
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS Y REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Del diputado Pedro Vázquez González, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de paridad de
género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO

EXHORTO A LA ASF, A PRESENTAR LAS DENUNCIAS DE HECHOS 
RESULTANTES DE LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES EMITIDOS A LA
UAM

De la diputada Inés Parra Juárez, del Grupo Parlamentario de Morena, la proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF, a presentar las denun-
cias de hechos resultantes de los pliegos de observaciones emitidos a la UAM. . 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL REGLAMENTO 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO. 

El que suscribe, Dip. Pedro Vázquez González, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la 

Cámara de Diputados.  

Exposición de motivos.  

La presente iniciativa tiene como objetivo garantizar la integración de los órganos 

de gobierno, las comisiones ordinarias, las subcomisiones, los grupos de trabajo 

y los grupos de amistad, bajo el principio de paridad y alternancia de género.  

La paridad de género como principio constitucional no fue punto de llegada sino 

de partida.  

En el año 2014 se legisló el principio de paridad de género1 en el ámbito 

constitucional, lo que obliga a los partidos políticos a postular partidariamente 

sus candidaturas para congresos federales y estatales. Del mismo modo, se 

establece que se otorgará del financiamiento público que reciben una partida 

para el fomento de liderazgos de mujeres en los partidos políticos.  

Todo lo anterior, con la finalidad de garantizar, promover y acelerar la 

participación política de las mujeres a cargos de elección popular, eliminar 

cualquier forma de discriminación y exclusión histórica o estructural. Siendo así 

la paridad una medida permanente y progresiva para lograr la inclusión de las 

mujeres en los espacios de decisión pública.  

Si bien en el país, se ha logrado reducir la brecha de género en términos de 

participación política gracias a la paridad, las mujeres aún están rezagadas en la 

toma de decisiones y aún con poca representación a nivel nacional, local y 

municipal.  

El movimiento de mujeres ha logrado generar agendas políticas y legislativas 

que en los últimos 20 años han pasado de una incipiente participación de las 

mujeres a la paridad en todo, lo que se considera un triunfo en la normalización 

de la presencia femenina en espacios tradicionalmente masculinos.  

                                                           
1 https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2020/05/Analisis-trayectorias-mujeres-partidospoliticos.pdf  
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La representación política no radica únicamente en incrementar el número de 

mujeres en los cargos de elección popular, sino también en aumentar la 

representación de sus colectivos y agendas.  

Reconociendo que las mujeres han estado tradicionalmente excluidas del 

sistema político, es así que, diversos países han aprobado legislaciones en favor 

de su representación. Se supone que a mayor número de mujeres en los 

sistemas democráticos la representación de éstas incrementará, colocando la 

agenda de los diversos grupos de mujeres al centro de la discusión política.  

Dicha participación de las mujeres en la obtención de cargos de elección popular 

requiere atender todas las barreras que encuentran en su participación. Más allá 

de la formación de liderazgos a partir de la capacitación, se requieren acciones 

particulares para mejorar su inclusión en puestos de elección popular.  

Para superar los retos de la participación política de las mujeres, los diferentes 

sistemas políticos han desarrollado acciones como los diseños institucionales 

que facilitan esta participación a través del fortalecimiento de las leyes de cuotas 

y de paridad; la exigencia de ubicarlas en candidaturas efectivas y no sólo 

simbólicas; las fórmulas completas (mujeres propietarias y suplentes); y las 

penalizaciones por el incumplimiento de la cuota y/o paridad.  

Asimismo, se ha utilizado el financiamiento público para publicitar las 

candidaturas femeninas y la participación de votar, así como la formación de los 

liderazgos de mujeres mediante la capacitación.  

Recordemos que México está adscrito en la Convención sobre los Derechos 

Políticos de la Mujer2 desde el año de 1981, donde el país se comprometió a 

cumplir que las mujeres tendrán el derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer 

todas las funciones públicas establecidas por la legislación nacional en igualdad 

de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna.  

En el artículo 7 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer3 de 1979, México se comprometió a garantizar la 

igualdad de condiciones de las mujeres con los hombres, así como al derecho 

de participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución 

de éstas y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos 

los planos gubernamentales.  

El gobierno mexicano debe garantizar el derecho de las mujeres de tener 

igualdad de acceso a las funciones públicas del país y a participar en los asuntos 

públicos, incluyendo la toma de decisiones tal como lo establece la Convención 

                                                           
2 
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=Zjujyqyrt96VrJeY7Tv
cvp7nG251PRMjVAw2BBKnxJWjOiAsw+iy08ziySoa2o7s  
3 
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=Zjujyqyrt96VrJeY7Tv
cvoeCJfeys58LTrks8HpyzwQ0/1qiHZ8OWczNxRdYs363  
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Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 

Mujer4.  

Históricamente los hombres han sido mayoría en la conformación de la Cámara 

de Diputados Federal, sin embargo, en los últimos 7 años la balanza se ha 

inclinado hacia la paridad total.  

En las siguientes tablas se observa el progreso en esta materia en la 

conformación de la Cámara de Diputados Federal en las últimas Legislaturas.  

LXIII Legislatura (2015-2018).  

Género Cantidad Porcentaje 

Diputadas  214 42.8% 

Diputados  286 57.2% 

Total 500 100% 
5Elaboración propia.  

LXIV Legislatura (2018-2021). 

Género Cantidad Porcentaje 

Diputadas  241 48.2% 

Diputados  259 51.8% 

Total 500 100% 
6Elaboración propia. 

LXV Legislatura (2021-2024). 

Género Cantidad Porcentaje 

Diputadas  250 50.0% 

Diputados  250 50.0% 

Total 500 100% 
7Elaboración propia. 

Podemos comprobar que ha existido un avance en la incorporación de las 

mujeres en la vida pública y política del país y se ve representado en la 

conformación de la Cámara de Diputadas y Diputados Federal en las tres últimas 

legislaturas.  

Actualmente la LXV Legislatura por momentos ha estado conformada en su 

mayoría por diputadas. El avance está siendo de manera progresiva y nos indica 

que se está yendo por buen camino. 

Siguiendo con esta lógica, la conformación de la Junta de Coordinación Política, 

la Mesa Directiva, las Comisiones Ordinarias, las Subcomisiones, los Grupos de 

Trabajo y los Grupos de Amistad dentro de la Cámara de las y los Diputados no 

                                                           
4 
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=Zjujyqyrt96VrJeY7Tv
cvhR/FvyiKl1j6yXaygM/LiJMqVsCH2dKyVq50+aECZgs  
5 https://sitllxiii.diputados.gob.mx/cuadro_genero.php  
6 http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadro_genero.php  
7 http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadro_genero.php  



Página 4 de 25 
 

sólo se debe reflejar la pluralidad en su integración, sino también el principio de 

paridad.  

La Junta de Coordinación Política8 (JUCOPO), como sabemos se integra por 

los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios que conforman la Cámara de 

Diputadas y Diputadas, la cual históricamente la mayoría de las legislaturas ha 

estado integrada por Diputados. 

La Junta de Coordinación Política, es el órgano colegiado en el que se impulsan 

entendimientos y convergencias políticas con las instancias y órganos que 

resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el pleno esté en 

condiciones de adoptar decisiones que constitucional y legalmente le 

corresponden, con el mayor grado de consenso.  

En esta LXV Legislatura, la Junta de Coordinación Política está integrada en 

su totalidad por diputados, teniendo algunos grupos parlamentarios como 

vicecoordinadoras a diputadas. Con miras hacia el futuro, es necesario e 

indispensable que en dicha Junta haya la participación de diputadas, pero como 

Coordinadoras de los Grupos Parlamentarios y, sobre todo, además de existir la 

pluralidad, se refleje la paridad en ella, así como en el pleno, sin menoscabo de 

los derechos de los partidos políticos a su libre autodeterminación organizativa.  

La Presidencia de la JUCOPO se ejerce de forma alternada y para cada año 

legislativo, por las Coordinadoras o Coordinadores de los tres Grupos 

Parlamentarios que cuenten con el mayor número de diputados.  

Por otro lado, la Mesa Directiva9 es la instancia de gobierno encargada de 

conducir las sesiones y asegurar el debido desarrollo de los debates, discusiones 

y votaciones en el Pleno, así como de garantizar que en los trabajos legislativos 

prevalezca lo dispuesto en la Constitución y en las leyes correspondientes.  

Esta (la Mesa Directiva) se integra por una presidenta o un presidente, tres 

vicepresidencias y una secretaria o secretario por cada Grupo Parlamentario, 

siendo así que desde la LXIV Legislatura ha estado conformada bajo el principio 

de la paridad de género en cuanto a la presidencia como las vicepresidencias y 

actualmente las secretarias no están conformadas bajo dicho principio.  

La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el segundo y tercer año 

de ejercicio que corresponda, recaerá en orden decreciente en un integrante de 

los dos grupos parlamentarios con mayor número de diputados que no la hayan 

ejercido.  

Por otro lado, la LXV Legislatura está conformada por 51 comisiones 

ordinarias, teniendo a su cargo tareas de dictamen legislativo, de información, 

de control evaluatorio, de opinión y de investigación. Su competencia 

corresponde en lo general con las otorgadas a las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal.  

                                                           
8 https://web.diputados.gob.mx/inicio/tusDiputados/organosGobierno?Tipo=jucopo  
9 https://web.diputados.gob.mx/inicio/tusDiputados/organosGobierno?Tipo=mesaDirectiva  
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Las comisiones ordinarias10 se integran por diputadas y diputados de los 

diversos Grupo Parlamentarios, buscando que en su seno se refleje lo más 

fielmente posible la composición política del pleno, es decir, el criterio de 

proporcionalidad, y toman sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros.  

Las siguientes tablas nos ayudarán a observar el panorama actual de la 

conformación de las comisiones ordinarias de la actual legislatura.  

Presidencias de Comisiones 

Diputadas 27 

Diputados 24 

Elaboración propia11. 

En la anterior tabla podemos observar que más Diputadas presiden las 

comisiones ordinarias que Diputados. Nos indica que la incorporación de las 

legisladoras es efectiva.  

Conformación de Comisiones 

Paridad 4 

Cerca de la Paridad 9 

No Paridad 38 

Total 51 

Elaboración propia. 

Sin embargo, podemos observar en la tabla anterior que las conformaciones de 

las comisiones ordinarias no están constituidas bajo el principio de Paridad de 

Género. En este punto se debe fortalecer la integración, bajo dicho principio.  

Esto con el fin de garantizar la igualdad de condiciones, promover la participación 

política y eliminar progresivamente la discriminación y exclusión histórica o 

estructural de las mujeres.  

Las comisiones ordinarias tienen la facultad de crear subcomisiones o grupos 

de trabajo para el cumplimiento de sus tareas. En su integración se buscará 

reflejar la pluralidad de los grupos parlamentarios representados en la comisión.  

En otras palabras, las subcomisiones12 son órganos auxiliares de las 

comisiones, que a través de la elaboración de predictámenes contribuyen al 

desarrollo eficiente y oportuno de las responsabilidades de las comisiones.  

En cuanto a, los Grupos de Trabajo13 son órganos temporales constituidos al 

interior de una comisión o comisiones, para la presentación de predictámenes o 

                                                           
10 
http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/007_destacados/d_accesos_directos/006_glos
ario_de_terminos/f_comision#:~:text=Son%20%C3%B3rganos%20especializados%20constituidos%20po
r,sus%20atribuciones%20constitucionales%20y%20legales.  
11 https://web.diputados.gob.mx/inicio/comisiones?Tipo=Ordinaria  
12 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=233#:~:text=Por%20su%20parte%2C%20
el%20Reglamento,las%20responsabilidades%20de%20las%20comisiones.  
13 http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=119  
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proyectos de resolución, así como para la coordinación de actividades con otras 

comisiones, comités o dependencias del Ejecutivo Federal.  

Siendo su objetivo que las y los integrantes se aboquen al estudio de un asunto 

en particular, no legislativo, o bien, a realizar estudios, investigaciones, opiniones 

o trabajo de campo que se requiera realizar.  

También existen Grupos de Amistad14, los cuales tienen como objetivo dar 

atención y seguimiento a los vínculos bilaterales con asambleas, congresos, 

parlamentos y otros órganos de representación popular de países con los que 

México sostiene relaciones diplomáticas.  

En otras palabras, se trata de fortalecer las relaciones a partir del intercambio 

constante de opiniones y de experiencias sobre diversos temas de interés. Así 

como también promover el intercambio y la difusión cultural e histórica entre los 

parlamentos.  

Por todo lo anterior expuesto, se puede distinguir de que existen las condiciones 

necesarias para que la conformación de la Junta de Coordinación Política, la 

Mesa Directiva, las Comisiones Ordinarias, las Subcomisiones, los Grupos de 

Trabajo y los Grupos de Amistad no sólo sea para conformar la representación 

plural, sino también para que estén integrados bajo el principio de paridad de 

género.  

Para poder ver de manera más precisa la propuesta de esta iniciativa, se 

presenta el siguiente cuadro comparativo:  

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA 

Artículo 17.  
1. La Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados será 
electa por el Pleno; se integrará 
con un presidente, tres 
vicepresidentes y un secretario 
propuesto por cada Grupo 
Parlamentario, pudiendo optar 
éste último por no ejercer dicho 
derecho. Los integrantes de la 
Mesa Directiva durarán en sus 
funciones un año y podrán ser 
reelectos. 

 
 
 
 
 
 

Artículo 17.  
1. La Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados será 
electa por el Pleno bajo el 
principio de paridad de 
género; se integrará con una 
presidenta o presidente, tres 
vicepresidencias y una 
secretaria o secretario 
propuesto por cada Grupo 
Parlamentario, pudiendo optar 
éste último por no ejercer dicho 
derecho. Los integrantes de la 
Mesa Directiva durarán en sus 
funciones un año, podrán ser 
reelectos aplicando 
alternancia en los cargos 
bajo el principio de paridad 
de género.  

 

                                                           
14 http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=116  
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2. La Cámara elegirá a la Mesa 
Directiva por el voto de las dos 
terceras partes de los 
diputados presentes, mediante 
una lista que contenga los 
nombres de los propuestos con 
sus respectivos cargos. 

 
 
 
 

3. La elección de los integrantes 
de la Mesa Directiva se hará 
por cédula o utilizando el 
sistema de votación 
electrónica. 

 
4. Para la elección de la Mesa 

Directiva, los Grupos 
Parlamentarios postularán a 
quienes deban integrarla, 
conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 18. 

 
 
 
 

5. Los coordinadores de los 
grupos parlamentarios no 
podrán formar parte de la Mesa 
Directiva de la Cámara. 

 
6. …  

 
7. La elección de los integrantes 

de la Mesa Directiva para el 
segundo y tercer año de 
ejercicio de la Legislatura, se 
llevará a cabo durante la sesión 
preparatoria del año de 
ejercicio que corresponda, 
garantizando que la 
presidencia de la Mesa 
Directiva para tales ejercicios 
recaiga, en orden decreciente, 
en un integrante de los dos 
grupos parlamentarios con 
mayor número de diputados 
que no la hayan ejercido. El 
proceso será conducido por los 

2. La Cámara elegirá a la Mesa 
Directiva por el voto de las dos 
terceras partes de los 
diputados presentes, mediante 
una lista que contenga los 
nombres de las propuestas 
con sus respectivos cargos, 
respetando el principio de 
paridad de género desde su 
postulación. 

 
3. La elección de las y los 

integrantes de la Mesa 
Directiva se hará por cédula o 
utilizando el sistema de 
votación electrónica.  

 
4. Para la elección de la Mesa 

Directiva, los Grupos 
Parlamentarios postularán a 
quienes deban integrarla, 
conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 18, 
respetando el principio de 
paridad de género.  
 

 
5. Las y los coordinadores de 

los grupos parlamentarios no 
podrán formar parte de la Mesa 
Directiva de la Cámara. 

 
6.  …  

 
7. La elección de las y los 

integrantes de la Mesa 
Directiva para el segundo y 
tercer año de ejercicio de la 
Legislatura, se llevará a cabo 
durante la sesión preparatoria 
del año de ejercicio que 
corresponda, garantizando que 
la presidencia de la Mesa 
Directiva para tales ejercicios 
recaiga, en orden decreciente, 
en un integrante de los dos 
grupos parlamentarios con 
mayor número de diputados 
que no la hayan ejercido bajo 
el principio de paridad de 
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integrantes de la Mesa 
Directiva que concluye su 
ejercicio. Si en dicha sesión no 
se alcanza la mayoría 
calificada requerida, esta Mesa 
continuará en funciones hasta 
el día 5 del siguiente mes con 
el fin de que se logren los 
entendimientos necesarios. 
 
 

 
 
 

8. En ningún caso la presidencia 
de la Mesa Directiva recaerá en 
el mismo año legislativo, en un 
diputado que pertenezca al 
Grupo Parlamentario que 
presida la Junta de 
Coordinación Política. 

género y de manera 
alternada. El proceso será 
conducido por las y los 
integrantes de la Mesa 
Directiva que concluye su 
ejercicio. Si en dicha sesión no 
se alcanza la mayoría 
calificada requerida, esta Mesa 
continuará en funciones hasta 
el día 5 del siguiente mes con 
el fin de que se logren los 
entendimientos necesarios. 

 
 

8. En ningún caso la presidencia 
de la Mesa Directiva recaerá en 
el mismo año legislativo, en 
una diputada o diputado que 
pertenezca al Grupo 
Parlamentario que presida la 
Junta de Coordinación Política. 

Artículo 18.  
1. En la formulación de la lista 

para la elección de los 
integrantes de la Mesa 
Directiva los Grupos 
Parlamentarios cuidarán que 
los candidatos cuenten con una 
trayectoria y comportamiento 
que acrediten prudencia, 
tolerancia y respeto en la 
convivencia, así como 
experiencia en la conducción 
de asambleas.  

Artículo 18.  
1. En la formulación de la lista 

para la elección de las y los 
integrantes de la Mesa 
Directiva los Grupos 
Parlamentarios cuidarán que 
las candidatas y candidatos 
cuenten con una trayectoria y 
comportamiento que acrediten 
prudencia, tolerancia y respeto 
en la convivencia, así como 
experiencia en la conducción 
de asambleas. 

Artículo 26.  
1. … 

 
2. El Grupo Parlamentario se 

integra por lo menos con cinco 
diputados y sólo podrá haber 
uno por cada partido político 
nacional que cuente con 
diputados en la Cámara. 
 

 
3. …  

 
a. … 
b. … 

Artículo 26.  
1. … 

 
2. El Grupo Parlamentario se 

integra por lo menos con cinco 
diputadas o diputados y sólo 
podrá haber uno por cada 
partido político nacional que 
cuente con diputaciones en la 
Cámara. 
 

3. … 
 

a. …  
b. … 
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c. Nombre del diputado que haya 
sido designado como 
Coordinador del Grupo 
Parlamentario y los nombres 
de quienes desempeñen otras 
actividades directivas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. … 
 

5. … 
 

6. … 

c. Nombre de la diputada o 
diputado que haya sido 
designado como 
Coordinadora o Coordinador 
del Grupo Parlamentario y los 
nombres de quienes 
desempeñen otras actividades 
directivas. 
 
La asignación de la 
coordinación y la 
vicecoordinación no podrán 
recaer en personas del 
mismo género. 

 
4. … 

 
5. … 

 
6. … 

Artículo 27.  
1. El Coordinador expresa la 

voluntad del Grupo 
Parlamentario; promueve los 
entendimientos necesarios 
para la elección de los 
integrantes de la Mesa 
Directiva; y participa con voz y 
voto en la Junta de 
Coordinación Política y en la 
Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos 
Legislativos. 

 
2. Durante el ejercicio de la 

Legislatura, el Coordinador del 
Grupo Parlamentario 
comunicará a la Mesa Directiva 
las modificaciones que ocurran 
en la integración de su Grupo. 
Con base en las 
comunicaciones de los 
Coordinadores de los Grupos 
Parlamentarios, el Presidente 
de la Cámara llevará el registro 
del número de integrantes de 
cada uno de ellos y sus 
modificaciones. Dicho número 
será actualizado en forma 
permanente y servirá para los 

Artículo 27.  
1. La o el Coordinador expresa la 

voluntad del Grupo 
Parlamentario; promueve los 
entendimientos necesarios 
para la elección de los 
integrantes de la Mesa 
Directiva; y participa con voz y 
voto en la Junta de 
Coordinación Política y en la 
Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos 
Legislativos. 

 
2. Durante el ejercicio de la 

Legislatura, la o el Coordinador 
del Grupo Parlamentario 
comunicará a la Mesa Directiva 
las modificaciones que ocurran 
en la integración de su Grupo. 
Con base en las 
comunicaciones de las y los 
Coordinadores de los Grupos 
Parlamentarios, la 
Presidencia de la Cámara 
llevará el registro del número 
de las y los integrantes de 
cada uno de ellos y sus 
modificaciones. Dicho número 
será actualizado en forma 
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cómputos que se realizan por 
el sistema de voto ponderado. 

permanente y servirá para los 
cómputos que se realizan por 
el sistema de voto ponderado. 

Artículo 31.  
1. La Junta de Coordinación 

Política se integra con los 
Coordinadores de cada Grupo 
Parlamentario. 

 
 
 
 

2. La sesión de instalación de la 
Junta de Coordinación Política, 
será convocada por el 
Coordinador del Grupo 
Parlamentario que tenga el 
mayor número de diputados. 

 
 
 

3. Será Presidente de la Junta por 
la duración de la Legislatura, el 
Coordinador de aquel Grupo 
Parlamentario que por sí 
mismo cuente con la mayoría 
absoluta en la Cámara.  

 
 
 

4. En el caso de que ningún 
Grupo Parlamentario se 
encuentre en el supuesto 
señalado en el párrafo anterior, 
la Presidencia de la Junta será 
ejercida, en forma alternada y 
para cada año legislativo, por 
los Coordinadores de los tres 
Grupos Parlamentarios que 
cuenten con el mayor número 
de diputados. El orden anual 
para presidir este órgano será 
determinado por la Junta de 
Coordinación Política. 

Artículo 31.  
1. La Junta de Coordinación 

Política se integra con las 
Coordinadoras y los 
Coordinadores de cada Grupo 
Parlamentario, cumpliendo el 
principio de paridad y de 
alternancia de género.  

 
2. La sesión de instalación de la 

Junta de Coordinación Política, 
será convocada por la 
Coordinadora o el 
Coordinador del Grupo 
Parlamentario que tenga el 
mayor número de diputadas y 
diputados. 
 

3. Será Presidenta o Presidente 
de la Junta por la duración de 
la Legislatura, la 
Coordinadora o el 
Coordinador de aquel Grupo 
Parlamentario que por sí 
mismo cuente con la mayoría 
absoluta en la Cámara.  

 
4. En el caso de que ningún 

Grupo Parlamentario se 
encuentre en el supuesto 
señalado en el párrafo anterior, 
la Presidencia de la Junta será 
ejercida, en forma alternada y 
para cada año legislativo, por 
las Coordinadoras o los 
Coordinadores de los tres 
Grupos Parlamentarios que 
cuenten con el mayor número 
de diputadas y diputados. El 
orden anual para presidir este 
órgano será determinado por la 
Junta de Coordinación Política. 

Artículo 43.  
1. Las comisiones ordinarias se 

constituyen durante el primer 
mes de ejercicio de la 
legislatura, tendrán hasta 

Artículo 43.  
1. Las comisiones ordinarias se 

constituyen durante el primer 
mes de ejercicio de la 
legislatura, tendrán hasta 
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treinta miembros, o el número 
necesario para garantizar la 
proporción entre la integración 
del Pleno y la conformación de 
comisiones, de tal manera que 
los Grupos Parlamentarios no 
pierdan su representación 
proporcional en ellas. Los 
diputados podrán pertenecer 
hasta tres de ellas; para estos 
efectos, no se computará la 
pertenencia a las comisiones 
Jurisdiccional y las de 
investigación. 

 
 
 
... 
 

2. Las comisiones de Hacienda y 
Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública, 
podrán tener más de treinta 
miembros; se incrementarán 
para incorporar a un diputado 
de cada grupo parlamentario 
que no haya alcanzado a 
integrarse en razón de su 
proporción, y el número que 
sea necesario para que los 
demás grupos no pierdan su 
representación proporcional en 
ellas. 

 
 
 

3. Para la integración de las 
comisiones, la Junta de 
Coordinación Política tomará 
en cuenta la pluralidad 
representada en la Cámara y 
formulará las propuestas 
correspondientes, 
garantizando que los Grupos 
Parlamentarios no pierdan la 
representación proporcional 
expresada en el Pleno en la 
conformación de las 
comisiones. 

 

treinta miembros, o el número 
necesario para garantizar la 
proporción entre la integración 
del Pleno y la conformación de 
comisiones, de tal manera que 
los Grupos Parlamentarios no 
pierdan su representación 
proporcional en ellas y 
respetando el principio de 
paridad de género. Las 
diputadas y los diputados 
podrán pertenecer hasta tres 
de ellas; para estos efectos, no 
se computará la pertenencia a 
las comisiones Jurisdiccional y 
las de investigación. 
 
... 
 

2. Las comisiones de Hacienda y 
Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública, 
podrán tener más de treinta 
miembros; se incrementarán 
para incorporar a una 
diputada o diputado de cada 
grupo parlamentario que no 
haya alcanzado a integrarse en 
razón de su proporción, y el 
número que sea necesario 
para que los demás grupos no 
pierdan su representación 
proporcional en ellas bajo el 
principio de paridad de 
género. 

 
3. Para la integración de las 

comisiones, la Junta de 
Coordinación Política tomará 
en cuenta la pluralidad 
representada en la Cámara y 
formulará las propuestas 
correspondientes, conforme al 
principio de paridad de 
género garantizando que los 
Grupos Parlamentarios no 
pierdan la representación 
proporcional expresada en el 
Pleno en la conformación de 
las comisiones. 
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4. Al proponer la integración de 
las comisiones, la Junta 
postulará también a los 
diputados que deban 
presidirlas y fungir como 
secretarios. Al hacerlo, cuidará 
que su propuesta incorpore a 
los diputados pertenecientes a 
los distintos Grupos 
Parlamentarios, de tal suerte 
que se refleje la proporción que 
representen en el Pleno, y 
tome en cuenta los 
antecedentes y la experiencia 
legislativa de los diputados.  

 
 
 
 
 

5. …  
 

6. Si un diputado se separa del 
Grupo Parlamentario al que 
pertenecía en el momento de 
conformarse las comisiones, el 
Coordinador del propio Grupo 
podrá solicitar su sustitución. 

 
 
 
 
 

7. …  

 
4. Al proponer la integración de 

las comisiones, la Junta 
postulará también a las 
diputadas y los diputados que 
deban presidirlas y fungir como 
secretarias y secretarios. Al 
hacerlo, cuidará que su 
propuesta incorpore a los 
diputados pertenecientes a los 
distintos Grupos 
Parlamentarios, de tal suerte 
que se refleje la proporción que 
representen en el Pleno, y 
tome en cuenta los 
antecedentes y la experiencia 
legislativa de los diputados, así 
como también se respete el 
principio de paridad de 
género.  
 

5. … 
 

6. Si una diputada o diputado se 
separa del Grupo 
Parlamentario al que 
pertenecía en el momento de 
conformarse las comisiones, la 
Coordinadora o el 
Coordinador del propio Grupo 
podrá solicitar su sustitución 
respetando el principio de 
paridad de género. 

 
7. …  

Reglamento de la Cámara de Diputados 

Artículo 149. 
1. La Junta Directiva estará 

conformada por el Presidente y 
los secretarios de la comisión o 
comité, siendo el Presidente su 
titular. 

 
 

2. …  
 

I. Presentar el proyecto del 
Programa de trabajo a los 

Artículo 149. 
1. La Junta Directiva estará 

conformada por la Presidenta 
o Presidente y las secretarias 
y los secretarios de la comisión 
o comité, siendo la Presidenta 
o Presidente su titular. 

 
2. … 

 
I. Presentar el proyecto del 

Programa de Trabajo a las 
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integrantes de la comisión o 
comité; 

 
II. …  

 
III. Proponer a la comisión la 

integración de 
subcomisiones o grupos de 
trabajo, dentro de la 
comisión, para la 
presentación de 
predictámenes o proyectos 
de resolución, así como 
para: 

a. y b. … 
 
 

IV. al XIII. … 
 

3. … 

y los Integrantes de la 
comisión o comité. 

 
II. …  

 
III. Proponer a la comisión la 

integración de 
subcomisiones o de grupos 
de trabajo, dentro de la 
comisión, bajo el principio 
de paridad de género, 
para la presentación de 
predictámenes o proyectos 
de resolución, así como 
para:  

a. y b. … 
 
IV. al XIII. … 

 
3. … 

Artículo 152.  
1. … 

 
2. …  

 
I. Constituirse cuando 

menos con tres 
integrantes; 

 
 
 
 

II. … 
 

III. En la integración de las 
subcomisiones se 
procurará reflejar la 
misma representación 
plural que exista en el 
Pleno, y 

 
 

IV. El Presidente de la 
Junta Directiva dará 
seguimiento y apoyo a 
los trabajos de las 
subcomisiones. 

 
 

Artículo 152.  
1. … 

 
2. … 

 
I. Constituirse cuando 

menos con tres 
integrantes, 
respetando el 
principio de paridad de 
género.  

 
II. … 

 
III. En la integración de las 

subcomisiones se 
procurará reflejar la 
misma representación 
plural y el principio de 
paridad de género que 
exista en el Pleno, y  

 
IV. La Presidenta o el 

Presidente de la Junta 
Directiva dará 
seguimiento y apoyo a 
los trabajos de las 
subcomisiones.  
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3. La Junta Directiva designará a 
los integrantes de las 
subcomisiones. 

 
 

4. Los coordinadores de las 
subcomisiones serán 
designados por la mayoría 
simple en Reunión de la 
comisión, dando preferencia a 
los diputados y diputadas que 
tengan mayor experiencia en el 
tema objeto de la subcomisión 
y atendiendo la pluralidad 
representada en el Pleno. 

 
 
 

5. … 
 

I. … 
II. Convenir con el 

Presidente de la Junta 
Directiva los plazos de 
las tareas asignadas, y 

III. …  
 

6. … 
 

7. El predictamen será sometido a 
la consideración de los 
integrantes de la Subcomisión 
para su análisis, discusión y en 
su caso aprobación. Aprobado 
el predictamen, proyecto de 
resolución o el asunto 
específico, el Presidente de la 
Junta Directiva lo hará del 
conocimiento de sus 
integrantes y convocará, en los 
términos de este Reglamento, 
a Reunión de la comisión para 
su discusión. 

 
8. …  

3. La Junta Directiva designará a 
las y los integrantes de las 
subcomisiones, bajo principio 
de paridad de género.  

 
4. Las y los coordinadores de las 

subcomisiones serán 
designados por la mayoría 
simple en Reunión de la 
comisión, dando referencia a 
las diputadas y diputados que 
tengan mayor experiencia en el 
tema objeto de la subcomisión, 
atendiendo la pluralidad y el 
principio de paridad de 
género representada en el 
Pleno.  
 

5. … 
 

I. … 
II. Convenir con la 

Presidencia de la Junta 
Directiva los plazos de 
las tareas asignadas, y  

III. … 
 

6. …  
 

7. El predictamen será sometido a 
la consideración de las y los 
integrantes de la Subcomisión 
para su análisis, discusión y en 
su caso aprobación. Aprobado 
el predictamen, proyecto de 
resolución o el asunto 
especifico, la Presidencia de 
la Junta Directiva lo hará del 
conocimiento de sus 
integrantes y convocará, en los 
términos de este Reglamento, 
a Reunión de la comisión para 
su discusión.  
 

8. …  

Artículo 153.  
1. Los grupos de trabajo tendrán 

como objetivo que los 
integrantes de la comisión o 
comisiones se aboquen al 

Artículo 153.  
1. Los grupos de trabajo tendrán 

como objetivo que las y los 
integrantes de la comisión o 
comisiones se aboquen al 
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estudio de un asunto en 
particular, no legislativo, o bien, 
a realizar estudios, 
investigaciones, opiniones o 
trabajo de campo que la 
comisión requiera realizar, con 
base en lo siguiente: 

I. … 
II. Los coordinadores de 

los grupos de trabajo se 
designarán por mayoría 
simple en Reunión de la 
comisión, dando 
preferencia a los 
diputados y diputadas 
que tengan mayor 
experiencia en el tema 
objeto del grupo de 
trabajo y atendiendo la 
pluralidad representada 
en la Cámara; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. La Junta Directiva 
determinará su 
integración por acuerdo, 
procurando representar 
la pluralidad de los 
grupos, y 

 
 
 
 

IV. … 
 

2. …  
I. Convenir con el 

Presidente de la Junta 
Directiva, los plazos de 
las tareas asignadas, y 

II. … 

estudio de un asunto en 
particular, no legislativo, o bien, 
a realizar estudios, 
investigaciones, opiniones o 
trabajo de campo que la 
comisión requiera realizar, con 
base en lo siguiente:  

I. …  
II. Las o los 

coordinadores de los 
grupos de trabajo se 
designarán por 
mayoría simple en 
Reunión de la 
comisión, dando 
preferencia a los 
diputados y 
diputadas que 
tengan mayor 
experiencia en el 
tema objeto del 
grupo de trabajo, 
atendiendo la 
pluralidad 
representada en la 
Cámara y 
respetando el 
principio de 
paridad de género. 

 
III. La Junta Directiva 

determinará su 
integración por 
acuerdo, procurando 
representar la 
pluralidad de los 
grupos, respetando 
el principio de 
paridad, y  

 
IV. …  

 
2. …  

I. Convenir con la 
Presidencia de la Junta 
Directiva, los plazos de 
las tareas asignadas, y  

II. … 

Artículo 276. Artículo 276. 
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1. Los grupos propondrán ante la 
Junta a los diputados y 
diputadas que integrarán los 
Grupos de Amistad y las 
delegaciones que participen en 
actividades de diplomacia 
parlamentaria. 

 
 
 

2. La Junta hará la propuesta de 
integración atendiendo a la 
pluralidad, especialización en 
las temáticas, comisiones a las 
que pertenecen las Diputadas y 
los Diputados, así como la 
proporcionalidad que conforma 
la Cámara y la presentará al 
Pleno para su aprobación. 

1. Los grupos propondrán ante la 
Junta a los diputados y 
diputadas que integrarán los 
Grupos de Amistad y las 
delegaciones que participen en 
actividades de diplomacia 
parlamentaria, bajo el 
principio de paridad de 
género. 

 
2. La Junta hará la propuesta de 

integración atendiendo a la 
pluralidad, especialización en 
las temáticas, principio de 
paridad, comisiones a las que 
pertenecen las Diputadas y los 
Diputados, así como la 
proporcionalidad que conforma 
la Cámara y la representará al 
Pleno para su aprobación.  

 Transitorios 

 Primero. El presente decreto entrará 
en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas aquellas 
disposiciones legales que se opongan 
al presente decreto. 
 
Tercero. La elección de los órganos 
de gobierno, comisiones ordinarias, 
subcomisiones, grupos de trabajo y 
grupos de amistad en aplicación del 
principio de paridad de género surtirá 
sus efectos en la legislatura inmediata 
siguiente al de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del 
presente Decreto. 

 

Por lo antes expuesto, el suscrito, somete a consideración del Pleno de esta 

Comisión Permanente, la siguiente iniciativa con proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL REGLAMENTO DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS.  

Artículo primero. Se reforman: Los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8 del artículo 

17; el numeral 1 del artículo 18; el numeral 2 y el inciso c) del numeral 3 del 
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artículo 26; los numerales 1 y 2 del artículo 27; los numerales 1, 2, 3 y 4 del 

artículo 31; los numerales 1, 2, 3, 4 y 6 del artículo 43. Se adiciona: Un segundo 

párrafo al inciso c) del numeral 3 del artículo 26, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Artículo 17.  

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será electa por el Pleno 

bajo el principio de paridad de género; se integrará con una presidenta 

o presidente, tres vicepresidencias y una secretaria o secretario 

propuesto por cada Grupo Parlamentario, pudiendo optar éste último por 

no ejercer dicho derecho. Los integrantes de la Mesa Directiva durarán en 

sus funciones un año, podrán ser reelectos aplicando alternancia bajo 

el principio de paridad de género.  

 

2. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva por el voto de las dos terceras 

partes de los diputados presentes, mediante una lista que contenga los 

nombres de las propuestas con sus respectivos cargos, respetando el 

principio de paridad de género desde su postulación. 

 

3. La elección de las y los integrantes de la Mesa Directiva se hará por 

cédula o utilizando el sistema de votación electrónica.  

 

 

4. Para la elección de la Mesa Directiva, los Grupos Parlamentarios 

postularán a quienes deban integrarla, conforme a los criterios 

establecidos en el artículo 18 y respetando el principio de paridad de 

género.  

 

5. Las y los coordinadores de los grupos parlamentarios no podrán formar 

parte de la Mesa Directiva de la Cámara. 

 

6.  …  

 

7. La elección de las y los integrantes de la Mesa Directiva para el segundo 

y tercer año de ejercicio de la Legislatura, se llevará a cabo durante la 

sesión preparatoria del año de ejercicio que corresponda, garantizando 

que la presidencia de la Mesa Directiva para tales ejercicios recaiga, en 
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orden decreciente, en un integrante de los dos grupos parlamentarios con 

mayor número de diputados que no la hayan ejercido bajo el principio 

de paridad de género y de manera alternada. El proceso será 

conducido por las y los integrantes de la Mesa Directiva que concluye su 

ejercicio. Si en dicha sesión no se alcanza la mayoría calificada requerida, 

esta Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente mes con el 

fin de que se logren los entendimientos necesarios. 

 

No podrá repetir una persona del mismo género al de su predecesor 

o predecesora, la presidencia de la Mesa Directiva.  

 

8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Directiva recaerá en el mismo 

año legislativo, en una diputada o diputado que pertenezca al Grupo 

Parlamentario que presida la Junta de Coordinación Política. 

 

Artículo 18.  

1. En la formulación de la lista para la elección de las y los integrantes de la 

Mesa Directiva los Grupos Parlamentarios cuidarán que las candidatas 

y candidatos cuenten con una trayectoria y comportamiento que acrediten 

prudencia, tolerancia y respeto en la convivencia, así como experiencia 

en la conducción de asambleas. 

Artículo 26.  

1. … 

 

2. El Grupo Parlamentario se integra por lo menos con cinco diputadas o 

diputados y sólo podrá haber uno por cada partido político nacional que 

cuente con diputaciones en la Cámara. 

 

3. … 

 

a. …  

b. … 

c. Nombre de la diputada o diputado que haya sido designado como 

Coordinadora o Coordinador del Grupo Parlamentario y los nombres de 

quienes desempeñen otras actividades directivas.  

 

La asignación de la coordinación y de la vicecoordinación no podrán 

recaer en personas del mismo género.  

 

4. … 

5. … 

6. ... 

 
Artículo 27.  
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1. La o el Coordinador expresa la voluntad del Grupo Parlamentario; 

promueve los entendimientos necesarios para la elección de los 

integrantes de la Mesa Directiva; y participa con voz y voto en la Junta de 

Coordinación Política y en la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos. 

 

2. Durante el ejercicio de la Legislatura, la o el Coordinador del Grupo 

Parlamentario comunicará a la Mesa Directiva las modificaciones que 

ocurran en la integración de su Grupo. Con base en las comunicaciones 

de las y los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, la Presidencia 

de la Cámara llevará el registro del número de las y los integrantes de 

cada uno de ellos y sus modificaciones. Dicho número será actualizado 

en forma permanente y servirá para los cómputos que se realizan por el 

sistema de voto ponderado. 

Artículo 31.  

1. La Junta de Coordinación Política se integra con las Coordinadoras y los 

Coordinadores de cada Grupo Parlamentario, cumpliendo el principio 

de paridad y de alternancia de género.  

 

2. La sesión de instalación de la Junta de Coordinación Política, será 

convocada por la Coordinadora o el Coordinador del Grupo 

Parlamentario que tenga el mayor número de diputadas y diputados. 

 

3. Será Presidenta o Presidente de la Junta por la duración de la 

Legislatura, la Coordinadora o el Coordinador de aquel Grupo 

Parlamentario que por sí mismo cuente con la mayoría absoluta en la 

Cámara.  

4. En el caso de que ningún Grupo Parlamentario se encuentre en el 

supuesto señalado en el párrafo anterior, la Presidencia de la Junta será 

ejercida, en forma alternada y para cada año legislativo, por las 

Coordinadoras o los Coordinadores de los tres Grupos Parlamentarios 

que cuenten con el mayor número de diputadas y diputados. El orden 

anual para presidir este órgano será determinado por la Junta de 

Coordinación Política. 

Artículo 43.  

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de 

ejercicio de la legislatura, tendrán hasta treinta miembros, o el número 

necesario para garantizar la proporción entre la integración del Pleno y la 

conformación de comisiones, de tal manera que los Grupos 

Parlamentarios no pierdan su representación proporcional en ellas, 

respetando el principio de paridad. Las diputadas y los diputados 

podrán pertenecer hasta tres de ellas; para estos efectos, no se 
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computará la pertenencia a las comisiones Jurisdiccional y las de 

investigación. 

 

... 

 

2. Las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta 

Pública, podrán tener más de treinta miembros; se incrementarán para 

incorporar a una diputada o diputado de cada grupo parlamentario que 

no haya alcanzado a integrarse en razón de su proporción, y el número 

que sea necesario para que los demás grupos no pierdan su 

representación proporcional en ellas bajo el principio de paridad de 

género. 

 

3. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación Política 

tomará en cuenta la pluralidad representada en la Cámara y formulará las 

propuestas correspondientes, conforme al principio de paridad de 

género garantizando que los Grupos Parlamentarios no pierdan la 

representación proporcional expresada en el Pleno en la conformación de 

las comisiones. 

 

4. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará también 

a las diputadas y los diputados que deban presidirlas y fungir como 

secretarias y secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore 

a los diputados pertenecientes a los distintos Grupos Parlamentarios, de 

tal suerte que se refleje la proporción que representen en el Pleno, y tome 

en cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de los diputados, 

así como también se respete el principio de paridad de género.  

 

5. … 

 

6. Si una diputada o diputado se separa del Grupo Parlamentario al que 

pertenecía en el momento de conformarse las comisiones, la 

Coordinadora o el Coordinador del propio Grupo podrá solicitar su 

sustitución respetando el principio de paridad de género. 

 

7. … 
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Artículo segundo. Se reforman: El numeral 1, las fracciones I y III del numeral 

2 del artículo 149; las fracciones I, III y IV del numeral 2, los numerales 3 y 4, la 

fracción II del numeral 5 y el numeral 7 del artículo 152; el numeral 1 y sus 

fracciones II y III, la fracción I del numeral 2 del artículo 153; los numerales 1 y 2 

del artículo 276 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  

 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 149. 

1. La Junta Directiva estará conformada por la Presidenta o Presidente y 

las secretarias y los secretarios de la comisión o comité, siendo la 

Presidenta o Presidente su titular. 

 

2. … 

 

I. Presentar el proyecto del Programa de Trabajo a las y los Integrantes 

de la comisión o comité. 

 

II. …  

 

III. Proponer a la comisión la integración de subcomisiones o de grupos 

de trabajo, dentro de la comisión, bajo el principio de paridad de 

género, para la presentación de predictámenes o proyectos de 

resolución, así como para:  

 

IV. al XII.  

 

3. … 

Artículo 152.  

1. … 

 

2. … 

 

I. Constituirse cuando menos con tres integrantes, respetando el 

principio de paridad de género.  

 

II. … 
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III. En la integración de las subcomisiones se procurará reflejar la 

misma representación plural y el principio de paridad de género 

que exista en el Pleno, y  

 

IV. La Presidenta o el Presidente de la Junta Directiva dará 

seguimiento y apoyo a los trabajos de las subcomisiones.  

 

3. La Junta Directiva designará a las y los integrantes de las subcomisiones, 

respetando el principio de paridad de género.  

 

4. Las y los coordinadores de las subcomisiones serán designados por la 

mayoría simple en Reunión de la comisión, dando referencia a las 

diputadas y diputados que tengan mayor experiencia en el tema objeto 

de la subcomisión, atendiendo la pluralidad y el principio de paridad de 

género representada en el Pleno.  

 

5. … 

 

I. … 

II. Convenir con la Presidencia de la Junta Directiva los plazos de las 

tareas asignadas, y  

III. … 

 

6. …  

 

7. El predictamen será sometido a la consideración de las y los integrantes 

de la Subcomisión para su análisis, discusión y en su caso aprobación. 

Aprobado el predictamen, proyecto de resolución o el asunto especifico, 

la Presidencia de la Junta Directiva lo hará del conocimiento de sus 

integrantes y convocará, en los términos de este Reglamento, a Reunión 

de la comisión para su discusión.  

 

8. … 

 

Artículo 153.  

1. Los grupos de trabajo tendrán como objetivo que las y los integrantes de 

la comisión o comisiones se aboquen al estudio de un asunto en 

particular, no legislativo, o bien, a realizar estudios, investigaciones, 

opiniones o trabajo de campo que la comisión requiera realizar, con base 

en lo siguiente:  

 

I. …  
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II. Las o los coordinadores de los grupos de trabajo se designarán 

por mayoría simple en Reunión de la comisión, dando preferencia 

a los diputados y diputadas que tengan mayor experiencia en el 

tema objeto del grupo de trabajo, atendiendo la pluralidad 

representada en la Cámara y respetando el principio de paridad 

de género.  

 

III. La Junta Directiva determinará su integración por acuerdo, 

procurando representar la pluralidad de los grupos, respetando el 

principio de paridad de género, y  

IV. …  

 

2 …  

 

I. Convenir con la Presidencia de la Junta Directiva, los plazos de 

las tareas asignadas, y  

II. … 

 

Artículo 276. 

1. Los grupos propondrán ante la Junta a los diputados y diputadas que 

integrarán los Grupos de Amistad y las delegaciones que participen en 

actividades de diplomacia parlamentaria, bajo el principio de paridad de 

género. 

 

2. La Junta hará la propuesta de integración atendiendo a la pluralidad, 

especialización en las temáticas, principio de paridad, comisiones a las 

que pertenecen las Diputadas y los Diputados, así como la 

proporcionalidad que conforma la Cámara y la representará al Pleno para 

su aprobación. 

 

Artículos transitorios. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan al 

presente decreto. 

Tercero. La elección de los órganos de gobierno, comisiones ordinarias, 

subcomisiones, grupos de trabajo y grupos de amistad en aplicación del principio 

de paridad de género surtirá sus efectos en la legislatura inmediata siguiente al 

de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Decreto. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2023.  
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